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ACTA NÚMERO 05

En el pueblo de Nuevo Urecho, Michoacán de Ocampo, siendo las 12 (doce) horas con 15
(quince) minutos, a 27 (veintisiete) del mes de febrero del año 2025 (dos mil veinticinco),
estando reunidos los miembros del Honorable Ayuntamiento, en las instalaciones que
ocupa la Presidencia Municipal de Nuevo Urecho, conforme a la convocatoria previamente
entregada por escrito a todos los miembros, para llevar a cabo Sesión Ordinaria conforme
a lo dispuesto por los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Análisis, revisión y en su caso aprobación de la Modificación al Presupuesto de
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025.
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
11.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

7.- Como Séptimo punto.- En uso de la palabra la C. María del Carmen Carrillo Gaytán,
Presidenta Municipal, hace saber al pleno que de acuerdo con la publicación de las
participaciones y aportaciones que le corresponderán al municipio de Nuevo Urecho,
existe una reducción entre los Ingresos  aprobados en la Ley de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal 2025 y los programados a recibir de  acuerdo con la publicación  en el Periódico
Oficial del Gobierno del  Estado de Michoacán, de fecha 25 de diciembre del 2024,  Sección
Décima, Número 15, que le corresponden al municipio de Nuevo Urecho, se pone a
consideración las reducciones como a continuación se detalla.
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...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Como consecuencia de la reducción en los ingresos por concepto de Participaciones y Aportaciones Estatales y Federales, se solicita la
aprobación para efectuar las reducciones del gasto en las unidades administrativas, capítulo y partidas genéricas de gasto, como a
continuación se indica:

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Acuerdo 34: El Secretario Municipal informa al H. Ayuntamiento, que una vez analizado y discutido se aprueban las Modificaciones
(reducciones) a las Participaciones Federales y Aportaciones Estatales FAEISPUM y Aportaciones Federales del Ramo 33 Fondo III para
la Infraestructura Social Municipal, Fondo IV para el Fortalecimiento de las Demarcaciones Territoriales y al Gasto Corriente y de
Inversión en las Unidades Administrativas y Partidas del Gasto como se indica en el cuadro que antecede, instruyendo al Arq. Milton
Vieyra Flores, Secretario del Ayuntamiento, para que de inmediato proceda a solicitar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Michoacán y en la página oficial de internet del municipio de Nuevo Urecho, Michoacán.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

11.- Habiendo sido agotados los puntos del orden del día, la Presidenta Constitucional la C. María del Carmen Carrillo Gaytán
prosiguió a dar por terminada la presente Sesión Ordinaria siendo las 15 (quince) horas con 20 (veinte) minutos del día 27 (veintisiete) de
febrero del año 2025 levantándose y firmando la presente Acta, para su legal y debida constancia y al calce los que en ella intervinieron doy
fe.

C. María Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Constitucional.- L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico Constitucional.- Regidores:
C. Paola Jaqueline Villa Osornio, C. Absalón Ruiz Almonte, C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta, C. Susana Magaña Castro, C. María Daria
Díaz Camacho, C. Luis Eduardo Sánchez Morales, C. Everardo Correa Ramírez.- Arq. Milton Vieyra Flores, Secretario Municipal del
Honorable Ayuntamiento. (Firmados).
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